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                                         SESIÓN NO. 05-2024 04/03/2024 
         Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal de San Marcos, departamento 

de Santa Bárbara, celebrada el día lunes 04 de marzo del año dos mil veinticuatro; 

reunidos en el salón de sesiones municipal, presidida por el y el Alcalde: Edin Javier 

Hernández Fajardo y la asistencia de los Regidores por su orden Primero: Deysi Sulay 

Varela Amaya, Segundo: Wilson Omar Rivera Perdomo, Tercero: Siro Antonio López 

Reyes,  Cuarto: Sandra Karina Perdomo Castillo, Sexto: Sandra Maricela Gómez López, 

Séptimo: Edy Enrique urbana Borjas, Octavo: Rigoberto Sagastume Ramírez, El 

Presidente de la mesa de Transparencia Eliseo Barahona, Flora Etelbina  Sánchez Rápalo y 

Santos Rene Ocampo Murillo Secretario Municipal que da fe,1°-Comprobación del 

quorum de rigor, una vez comprobado el quorum de rigor el señor alcalde municipal por 

ley dio por iniciada la sesión, siendo las cuatro de la tarde con treinta Minutos.2°-Lectura 

del acta anterior, la cual se discutió y aprobó sin ninguna modificación.3°-Lectura de la 

agenda a tratar la cual se discutió y aprobó sin ninguna modificación. 4°-Lectura de la 

correspondencia recibida la cual se resolvió de conformidad. 5°-) a-) Admitiendo solicitud 

de dominio a favor. EVER PAUL DUBO RODRIGUEZ lote de terreno ubicado en el 

Barrio Santa Rosa De San Marcos, Santa Barbara. B-) Admitiendo solicitud de dominio a 

favor. ANABEL MONTEJO GOMEZ lote de terreno ubicado en el Barrio en la Aldea 

San Francisco Los Valles De San Marcos, Santa Barbara. C-) La honorable Corporación 

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere Acorda: vender un lote de terreno 

ubicado en el BARRIO GUADALUPE, de esta cabecera municipal, solicitando en 

Dominio Pleno a favor de ANA MARIA DUBON CANTARERO, Hondureña, mayor de 

edad, Documento Nacional de Identificación número, 1621-1990-00023, dicho inmueble 

tiene un área de 121.01 Mts², con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de 

Lps.3,302.00 Tres Mil Trescientos Dos lempiras exactos. D-) La honorable Corporación 

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere Acorda: Vender en Dominio 

Pleno: un lote de terreno ubicado en la BARRIO GUADALUPE, de esta cabecera 

municipal, solicitando en Dominio Pleno a favor de EMANUEL CRUZ PEÑA, 

Hondureño, mayor de edad, Documento Nacional de Identificación número, 1621-1984-

00218, dicho inmueble tiene un área de 340.94 Mts² con un valor a pagar en la Tesorería 

Municipal de Lps.3,955.00 ( Tres mil Novecientos cincuenta y cinco lempiras exactos. 

E-) La honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere 

Acorda: Vender en Dominio Pleno: un lote de terreno ubicado en la BARRIO SANTA 
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ROSA, de esta cabecera municipal, solicitando en Dominio Pleno a favor de EVER 

PAUL DUBON RODRIGUEZ,  Hondureño, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identificación número, 1621-1998-00024, YENSI CAROLINA GUARDADO 

GRANILLO Documento Nacional de Identificación numero, 0501-1999-11882, dicho 

inmueble tiene un área de (129.81 Mts, con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de 

Lps.1,299.00 (Mil Doscientos Noventa y nueve lempiras exactos. F-) La honorable 

Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere Acorda: Vender en 

Dominio Pleno: un lote de terreno ubicado en el SITIO EL OCOTE ABAJO, de esta 

cabecera municipal, solicitando en Dominio Pleno a favor de JUAQUIN DARIO 

MALDONADO, Hondureña, mayor de edad, Documento Nacional de Identificación 

número, 1621-1974-00029, dicho inmueble tiene un área de 0.87mts Cero Punto 

Ochenta Y Siete, con un valor catastral de Lps39,680.00, Treinta Y Nueve Mil 

Seiscientos Ochenta  lempiras exactos con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de 

Lps.3,968.00 Tres Mil Novecientos Sesenta Y Ocho lempiras exactos. G-) Vender en 

Dominio Pleno: un lote de terreno ubicado en el SITIO EL OCOTE ABAJO, de esta 

cabecera municipal, solicitando en Dominio Pleno a favor de PROSPERO ENRIQUE 

MALDONADO, Hondureña, mayor de edad, Documento Nacional de Identificación 

número, 1621-1982-00263, dicho inmueble tiene un área de 0.97mts, con un valor a pagar 

en la Tesorería Municipal de Lps.4,448.00 Cuatro Mil Cuatrocientos cuarenta Y Ocho 

lempiras exactos. H-) Vender en Dominio Pleno: un lote de terreno ubicado en el 

BARRIO SAN MARTIN, de esta cabecera municipal, solicitando en Dominio Pleno a 

favor de MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ HERNANADEZ, Hondureña, mayor 

de edad, Documento Nacional de Identificación número, 1621-1979-00220, dicho 

inmueble tiene un área de 177.39 Mts² con un valor catastral de Lps.20,577.24 (Veinte 

mil quinientos setenta y siete lempiras con veinte cuatro centavos. I-) Vender en 

Dominio Pleno: un lote de terreno ubicado en el BARRIO SAN GASPAR, SAN 

MARCOS, SANTA BARBARA, de esta cabecera municipal, solicitando en Dominio 

Pleno a favor de ROSA MARIA TROCHEZ BU, hondureña, mayor de edad, 

Documento Nacional de Identificación número, 1621-1983-00337, dicho inmueble tiene 

un área de 958.73 Mts² con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de Lps.11,122.00 

Once Mil Doscientos veintidós lempiras exactos. j-) Vender en Dominio Pleno: un lote 

de terreno ubicado en el BARRIO SAN GAPAR, de esta cabecera municipal, solicitando 

en Dominio Pleno a favor de FREDY RAMON MARTINEZ CASTRO, Hondureño, 
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mayor de edad, Documento Nacional de Identificación número, 1621-1985-00024, dicho 

inmueble tiene un área de 147.22 Mts² con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de 

Lps.1,707.00(Mil setecientos siete lempiras exactos. K-) Vender en Dominio Pleno: un 

lote de terreno ubicado en la ALDEA SAN FRANCISCO DE LOS VALLES, de esta 

cabecera municipal, solicitando en Dominio Pleno a favor de JOSE MAURICIO 

HENRRIQUEZ PINEDA, hondureño, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identificación número, 1621-1985-00030, dicho inmueble tiene un área de 330.59 Mts² 

con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de Lps.2,644.00 (Dos mil seiscientos 

cuarenta y cuatro lempiras exactos. M-) Vender en Dominio Pleno: un lote de terreno 

ubicado en la ALDEA SAN FRANCISCO DE LOS VALLES, de esta cabecera municipal, 

solicitando en Dominio Pleno a favor de JOSE MAURICIO HERNRIQUEZ PINEDA, 

Hondureño, mayor de edad, Documento Nacional de Identificación número, 1621-1985-

00030, dicho inmueble tiene un área de 127.06 Mts² con un valor a pagar en la Tesorería 

Municipal de Lps.1,017.00 (Mil diecisiete lempiras exactos. N-) Vender en Dominio 

Pleno: un lote de terreno ubicado en la ALDEA SAN FRANCISCO DE LOS VALLES, 

de esta cabecera municipal, solicitando en Dominio Pleno a favor de JOSE MAURICIO 

HENRRIQUEZ PINEDA, Hondureño, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identificación número, 1621-1985-00030, dicho inmueble tiene un área de (483.73 Mts² 

con un valor a pagar en la Tesorería Municipal de Lps.3,870.00 ( Tres mil ochocientos 

setenta lempiras exactos. 6-) La honorable Corporación Municipal en uso de las 

facultades que la ley le confiere Acorda, Dar por recibido el Informe de detallado de 

ingresos y egresos correspondiente al mes de enero del año 2024, Egresos: con un total de 

Gastos por la cantidad de: L.5,283,368.46 CINCO MILLONES DOCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL TRECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 24/100. 

Ingresos: Tributaria con un total de L.1,220,173.93 Un millón doscientos veinte mil 

ciento setenta y tres lempiras con 93/100. Intereses Bancarios: por una Cantidad de L. 

0.00 lempiras con 00/100. Ingresos por Transferencias: por una cantidad de 

L.4,453,422.45. cuatro millones cuatrocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos 

veintidós lempiras con 45/100 Cuadrado con sami: con una cantidad de L.5,673,596.38 

cinco millones seiscientos setenta y tres mil quinientos noventa y seis lempiras con 

38/100.b-) La Suscrita Contadora Municipal presento ante la corporación municipal las 

observaciones y recomendaciones emitidas en el dictamen correspondientes a los cuatro 

trimestres del año 2023.c-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley 
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de municipalidades le confiere acordó: que CONSIDERANDO: Que De Acuerdo Al 

Articulo 328 De La Comisión De La Republica Acuerdan aprobar amnistía tributaria con 

una vigeciaque abarca del 01 de enero al 30 de junio del presente año. y a la vez se 

extiende perifoneo a todos los habitantes del Municipio de San Marcos Santa Barbara. D-) 

La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley de municipalidades le 

confiere acordó 7-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley de 

municipalidades le confiere acordó: aprobar la solicitud enviada por la iglesia Puerta del 

cielo Asambleas de Dios quienes solicitan la colaboración de dos aires acondicionados de 

24,000.00 BTU. 8-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley de 

municipalidades le confiere acordó: dar por aprobado La Solicitud Envida Por La 

Licenciada Tirza Rosario Perdomo Chavarrias del centro de educación media 

Gubernamental La Libertad de santos marcos, sanata bárbara, quienes solicitan la 

donación de un aire acondicionado de 18,000.00 BTU. B-) La Corporación Municipal en 

uso de las facultades que la ley de municipalidades le confiere acordó: dar por aprobado 

permiso para un numero para servicio de transporte de mototaxi trasladándose desde la 

comunidad de agua tapada hasta la comunidad de san francisco. C-) La Corporación 

Municipal en uso de las facultades que la ley de municipalidades le confiere acordó: dar 

por aprobado la solicitud enviada por Flora Etelbina Sánchez Rápalo quien solicita la 

donación de 3 tener para impresoras los cuales serán utilizados en el Registro Civil 

Municipal. D-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley de 

municipalidades le confiere acordó: dar la solicitud enviada por la iglesia Ríos de Agua 

Viva de la aldea Playa de Campo quienes solicitan la donación de (20) veinte bolsas de 

cemento para relación de su templo. E-) La Corporación Municipal en uso de las 

facultades que la ley de municipalidades le confiere acordó: dar por aprobada la solicitud 

enviada por la señora Mirna Lili Cruz Dubon la cual se presentó a la oficina de la mujer 

para solicitar una colaboración de 500 Bloques para poder construir un pequeño cuarto ya 

que no cuenta con los recursos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

necesarios para poder cubrir todos los gastos. F-) La Corporación Municipal en uso de las 

facultades que la ley de municipalidades le confiere acordó: aprobar subsidio para cubrir 

gastos médicos de Mujeres que sufrieron accidente en la aldea de Agua tapada del 

Municipio de San Marcos Santa Barbara. H-) La Corporación Municipal en uso de las 

facultades que la ley de municipalidades le confiere acordó: aprobar permiso para 

establecimiento de bingo, para beneficio del centro de salud. I-) La Corporación Municipal 
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en uso de las facultades que la ley de municipalidades le confiere acordó: aprobar la 

compra de un terreno donde está instalado el Huerto Municipal, los habitantes de la aldea 

Robledal del municipio de San Marcos, santa bárbara quedando como área Municipal a 

partir de la fecha. j-) La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la 

ley le confiere por unanimidad de votos de los miembros presentes acuerda: aceptar la 

Renuncia puesta por del presidente de patronato Unión San Marqueña (a) FLORA 

ETELBINA SANCHEZ RAPALO con Documento Nacional de Identificación número 

1626-1984-00173, a partir del 05 de diciembre del año dos mil veintitrés, K-) La 

Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere y en 

aplicación del artículo 31-A y 49 de la ley de municipalidades por unanimidad de votos de 

los miembros presentes acuerda Nombrar en el cargo de presidente del patronato Unión 

san Marqueña, con la aceptación de todos los Regidores (a), JOSÉ RAÚL RIVERA 

AGUILAR con Documento Nacional de Identificación Numero: 1621-1976-00185, para 

hacerse cargo del centro de estabilización a partir del primero del mes abril del presente 

año. M-) La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley de municipalidades 

le confiere acordó: dar por aprobado de impuesto sobre el servicio de pavimentación a los 

habitantes del Barrio santa Rosa del Municipio de San marcos, Santa Barbara. con un total 

apagar en la tesorería municipal de L2,500.00 dos mil quinientos lempiras exactos. 

9)-no Habiendo más que tratar el señor alcalde municipal por ley dio por   finalizada   la 

sesión siendo las cinco de la tarde con cuarenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Santos Rene Ocampo Murillo 

Secretario Municipal 

 
 


